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DECRETO SUPREMO N° 0748 0748z

ÁLVARO MARCELO GARCÍA LINERA

PRESIDENTE EN EJERCICIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 

 

C O N S I D E R A N D O:

 

Que en el marco del Artículo 367 de la Constitución Política del Estado, la explotación, consumo y 
comercialización de los hidrocarburos y sus derivados deberán sujetarse a una política de desarrollo que 
garantice el consumo interno. 

 

Que el Artículo 3 de la Ley N° 1606, de 22 de diciembre de 1994, crea el Impuesto Especial a los 
Hidrocarburos y sus Derivados – IEHD que grava la comercialización en el mercado interno de los 
hidrocarburos y sus derivados, sean éstos producidos internamente o importados. 

 

Que el Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 29777, de 5 de noviembre de 2008, fija nuevas alícuotas 
del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados – IEHD.

 

Que el Gobierno ha iniciado la transformación del Estado en su estructura económica, a través de la 
creación de oportunidades, la redistribución de ingresos y el establecimiento de los fundamentos para una nueva 
base productiva sostenible en el largo plazo de manera soberana.

 

Que se ha evidenciado que la demanda creciente de carburantes en el mercado interno responde a 
actividades de contrabando que buscan obtener beneficios ilegítimos con el transporte, distribución y 
comercialización de estos productos fuera de las fronteras del país.

 

Que la política de subvención de combustibles fue concebida para defender el poder adquisitivo de 
las familias bolivianas, sin embargo el creciente diferencial entre los precios internos y los precios de los países 
limítrofes, ha promovido mayores niveles de contrabando demandando mayores recursos públicos que no 
benefician al pueblo boliviano y que limitan el financiamiento de mayores proyectos productivos y sociales en 



el país.

 

Que habiéndose distorsionado los propósitos que impulsaron la política de subsidio de los 
carburantes en el mercado interno, se hace necesario redefinir los principios de la misma considerando que en el 
actual contexto, el país es importador continuo de diesel oil y ocasional de gasolina y otros carburantes, por lo 
que es necesario que los precios de estos productos reflejen sus costos de importación.

 

 

EN CONSEJO DE MINISTROS,

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO ÚNICO.- 

 

I. Las nuevas alícuotas del Impuesto Específico a los Hidrocarburos y sus Derivados – IEHD para los siguientes 
productos, son:

 

PRODUCTO


